
Los padres, madres y apoderados deben conservar la copia de la 
denuncia del accidente escolar y toda la documentación médica para 
eventuales futuras atenciones.

El Seguro cubrirá hasta que la persona esté totalmente sana.

• Atención médica, quirúrgica y dental.

• Hospitalización.

• Medicamentos y productos farmacéuticos.

• Prótesis, aparatos ortopédicos y su reparación.

• Gastos de traslado y cualquier otro gasto necesario para 
el otorgamiento de estas prestaciones.

Las prestaciones médicas que incluye 
el seguro son las siguientes:

www.chileatiende.cl/oficinas 

www.ayudamineduc.cl
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El  Protocolo de accidentes escolares forma parte del Plan de Seguridad Escolar con 
el que todo establecimiento educacional debe contar y cumple con la función de 
sistematizar una serie de acciones determinadas ante un accidente. 

En este documento se deben especificar claramente los procedimientos que se 
adoptarán y las responsabilidades del establecimiento en su conjunto, 
independiente de las alternativas con las que cada establecimiento educacional y 
cada familia cuenta para actuar frente a un accidente (si el accidentado tiene 
convenio con una clínica privada, con servicio de rescate móvil o el establecimiento 
educacional cuenta con estos servicios).

Si es necesario llevar a un/a estudiante a un centro asistencial, debe conocerse de 
antemano cuál es el que corresponde al domicilio de la escuela o liceo, quién será el 
responsable de llevar al estudiante y a través de qué medio.

Todo accidente escolar deberá ser denunciado al Servicio de Salud, en un formulario 
denominado Declaración Individual de Accidente Escolar, emitido por el Instituto de 
Seguridad Laboral (ISL) u otro documento similar aprobado por el respectivo servicio. 
Se puede imprimir desde www.isl.gob.cl (Trámites, Accidentes escolares), 
www.convivenciaescolar.cl (seguridad escolar). 

Los padres, madres y apoderados deben ser informados por el establecimiento 
educacional siempre que ocurra un accidente escolar. El procedimiento de 
comunicación debe estar claramente establecido en el protocolo de accidentes. (Ej: 
en caso de accidente leve, a través de la libreta de comunicaciones; en caso de ser 
derivado a un centro asistencial, llamado telefónico). La calificación de la gravedad 
de un accidente debe estar ponderada por una persona capacitada en primeros 
auxilios.

Para una adecuada implementación del protocolo ante accidentes escolares, es de 
suma importancia que la comunidad educativa se involucre, participe e informe sobre 
qué aspectos deben ser aplicados cada vez que este tipo de situaciones se presenten.

Para esto se recomienda lo siguiente:

• Participar con un representante del alumnado y del Centro General de Padres y 
Apoderados, ante el Comité Seguridad Escolar. 

• Informarse sobre el Plan de Seguridad Escolar.

• Informar a las instancias correspondientes sobre situaciones de riesgo que 
observen en el establecimiento educacional.

• Informarse sobre los beneficios del seguro escolar.

• Mantener una actitud preventiva en sus acciones diarias.

• Participar en las actividades de promoción de la “Semana de la Seguridad Escolar” 
convocada anualmente por el Ministerio de Educación.

• Generar instancias de diálogo que promuevan la importancia del autocuidado y la 
prevención de riesgos.

El seguro escolar protege a todos los/as alumnos regulares de establecimientos 
educacionales reconocidos por el Ministerio de Educación pertenecientes a: 
Educación Parvularia, Básica, Media, Científico Humanista o Técnico Profesional 
de Institutos Profesionales, Centros de Formación Técnica y Universitaria.

Ley 16.744 art. 3 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social.

Participación de estudiantes, madres, 
padres y apoderados Aspectos relevantes del Seguro Escolar

Debe ingresar su denuncia en www.supereduc.cl en los siguientes 
casos:
• Accidentes escolares ocurridos como consecuencia de infraestructura escolar 

deficiente.
• Incumplimiento del protocolo de accidentes escolares por parte del 

establecimiento.

La fiscalización de la aplicación del seguro escolar 
corresponde a la Superintendencia de Seguridad 
Social www.suseso.cl

Este beneficio protege a los/as estudiantes ante accidentes que 
sufran a causa o con ocasión de:

• Sus estudios o en la realización de su práctica profesional.

• En el trayecto directo, de ida o regreso, entre su casa y el establecimiento   
   educacional o el lugar donde realice su práctica profesional.

La atención la entregan las postas u hospitales de servicios de salud públicos, en 
forma gratuita. Si el estudiante tuviese un  accidente que  implica riesgo vital o 
secuela funcional grave, debe ser atendido en el servicio de salud más cercano al 
lugar de ocurrencia del accidente.
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